
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

c¡udad de México, a 
1 5 NoV 2017

La Subprocuraduria de Ordenamrento Telitorcl de la Procuraduría Ambiental y del Ordenar¡iento
TeritoriaL de 1a Crudad de l\¡éxico, con fundamento en los articulos 5 fraccrones I y Xl,6 fracción lV 15

BIS 4 fracciones I y X, 21,27 facción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territonal de la Ciudad de 

^¡éxico 
4 fracción lY 52 fracc ón I y 101 prir¡er párafo de su

Reglamento, hableñdo analizado los elementos contenidos en el expediente ñúmero PAOT-2o17-1517-
50T-643 reacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizádo, emite la
pre§ente Resolución considerando los siguientes: ---
ANTECEDENTES

Con fecha 22 de mayo de 2017 una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia
Acceso a la lnformáción Pública y Reñdicón de Cuentas de a Ciudad de l\Iéxico, ejerció su derecho a
so citar que s!s datos personales fueran considerados como información confidencial denuncia ante esta
lnslitucióñ, presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra nueva) y en materia amb enlal
(afectació¡ de área verde), por la construcción en u¡ área verde común eñ la Av. Texcoco número 1268,
lJnldad Habrtacional Solidaridad Condominio l86, departamento 102, colonia U.H. Solidaridad,
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Durante los reconocimrentos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuráduria en e
inmueble ubicado en la Av. fexcoco número 1268, Unidad Habitacional Solidaridad Condominio I 84,
departamento 102, colonia u.H. Solidaridad Delegación lztapalapa, se constataron habajos de
ampliación del iñr¡ueble existente cons stente en tres niveles la cual se encuentra en etapa de acabados

Deiegación lztapalapa; la cualfue admitida mediante Aclerdo de fecha 05 de junio de 2017

Para la atención de la denuncra presentada se réalizaroñ reconocimrentos de hechos solicitudes de
informació¡ y vis¡tas de veriflcacióñ a las autoridádes cor¡petentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diigencias, en términos de los artículos 5 fraccrón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV, V, Vll;
Vlll y Xl y 25 B s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam ento Terrrtoral de la
Ciudad de [¡éxrco, asi corno 90 de su Reglamento. ---------------------

ANÁLISIS Y VALoRAGIÓN oE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURio|cAs APLIoABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicáble a las materias de construccróñ (obra
nueva) y ambiental (afectaclón de área verde), como son el Reglamento de Construcciones y la Ley
Ambiental de Proteccrón a lá Trera ambos para la Ciudad de ¡,¡éxico, asícomo el Prográña Delegacional
de Desarrollo L,rbano de lzlapa apa

En este se¡tido de los hechos denunciados las pruebas recabadas y la normatvdad aplicable, se tiene
lo s gu ente

En mater¡a de construcc¡ón (obra nueva) y en mater¡a de amb¡ental (afectación de á¡ea verde)



CDMX
c|uoao oÉ ü(xrco

EXPEOIENTE: PAOf-2017-1517-SOT-643

parcialmente habitada y que se desplantó en un área libre de coñstrucción No se observó lekero de
datos de obra ni elementos de a existencia de un área verde. -.------

Adicionalr¡ente, esla Entidad con ayuda de las ñágenes satelitales de Google Earth en e sit o motivo de
denunoa desde el año 2015, no se constaló alectación de un área verde, toda vez que no se identlficó en
e stio donde se desplantó la ampliación motivo de denuncLa exrst eran árboles en pie

Al respecto, de Las gestiones rea izadas por esta Eñtidad, se desprende que la Dirección General de
Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación lztapalapa no cuenta Regrstro de l\,,lanifestación de
Conskucción para el inmueble obleto de la denuncia. -----------------

1 1 de agosto y 17 de octubre todos de 2017

Código de Procedimientos Civ les para la Ciudad de N¡éxrco. de aplicación sup etoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esla Subprocuraduria eñ
el inmueble ubicado en la Av Texcoco núr¡ero 1268 Un dad Habitacional Solidaridad Condominio
I 8-6, departamento '102, colonia U H. Solida¡idad, Delegációñ lztapalapa se constataron trabalos
de ampliación del inmueble exrstente consistente eñ tres ñiveles, la cual se enc!entra en eiapa de
acabados, parc a me¡te habitada y que se desplanló en un área libre de conslrucción No se
obseNó lelrero de datos de obra nielementos de la existencia de un área verde

2 En el predio obieto de iñvestiqación ¡o se constató afectación de un área verde, toda vez que
desde el año 2015 ño se ident ficó en el sitio donde se desplantó la amplación motivo de denuncia
que, existreran árboles en pie, de acuerdo con mágenes satelita es de Google Earth

En virtud de lo anterior, en el inmueble ubrcado en la Av Texcoco número 1268 Unidad Habitacional
Soldaridád Condominio I B€ depa(amento 102, colonra UH Solidaridad Delegac¡ón lztapalapa, se
realizaron trabajos de amplación del inmueble exislente sin contar co¡ Registro de Manifestacón de
Construcción, por lo coresponde a la Dirección General Jurídica y dé GobLerño dé la Delegación
lztapalapa realizar las acciones de vérilcación en ñateria de construcción (ampliación), r¡poniendo as
medidas y sañciones procedentes lo que está Subprocuraduría solicitó medrante los oficios PAOT-os-
3AU3OO-5497-2017 , PAOI-05-300/300-7016-2017 y PAOT-o5-300/300-8674-2017 de fechas 27 de junro,

Cabe señalar que el estudio de los hechos den!ñciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
exped¡ente en el que se actúa, se realrza de conformidad con los articulos 21 seguñdo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico
90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamenlo de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del

Asimismo, mediante los oficios PAOT-o5-3001340-5497 -2A17. PAOT-05-300/300-7016-20'17 y PAOT-o5-
300i 300-8674-2017 de fechas 27 de luno, 11 de agosto y 17 de octubre de 2017, se solicrtó a la
Dirección General Jurídica y de Gob erno de la Delegacróñ lzlapalápa realizar las acciones de verifcació¡
en materia de conskucción (ampliación). en el inmuebe obleto de denuncia loda vez que se realizaron
trabajos de amplración del inmueble sin contar con Regislro de l\rañifestacrón de Construcción. -----..-

¡
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3. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación lztapalapa no cuentá
Registro de Mañifestación de Conskucción para el inmueble obleto de la denuncia. ---......-'----

4 Correspoñde a la Dueccrón General Juridicá y de Gobrerno de la Delegación lzlapalapa rcaizar
las acciones de verilicación en materia de construcción (ampliación), en el inmueble objeto de
denuncra, toda vez que se realizaron kabalos de amplración del i¡mleble existente sin contar con
Regrstro de I\¡anifestación de Construcc ón, rmponiendo las medidas y sañcrones procedentes. lo
que está Subprocuraduria solicitó mediante los oficios PAOT-o5-300/300-5497-2017 PAOT-os-
300/300-7016-201 7 y PAOT-05-300/300-8674-20'17 de fechas 27 de ilnio, 11 de agosto y 17 de

La presente resolucrón, únicameñte se circunscribe al análsis de Los hechos admitidos para su
¡nvestigación y al estudro de los documentos qle integran e expediente én elque se actúa, por lo qle el
resultado de la misma se emite en su contexto independientemente de los procedrmientos que
substancien otras autoridades en e ámbto de sus respectivas competencias

En vrtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
nstrumento es de resolverse y se

octubre todos de 2017

Ciudad de IVIéxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Reso[]ción a a a la persona denunciante, asi como a la Direccrón
General Juridica y de Gobierno de la Delegacrón lztapalapa, para los efectos precisados en el apartado

TERCERO.- Remitase e expediente en e que se actúa a la Slbprocuraduría de Asuntos Jurídtcos para
su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y fima el Licenciado Emigdio Roa lvlárquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de
a Procuraduria Ambiental y del Ordenam ento Te torial de a C udad de l\¡éxico

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformrdad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de a Ley Orgánica de la Procuraduria Arñbieñtal del Ordenamiento Teritoria de la
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